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a t r i a  consagra sus columnas á  exponer, 
con los documentos oficiales, el suceso 
magno de la guerra por la independencia 
iniciada el 24 de febrero: la proclamación 
de la República de Cuba. El campo de 
Jimaguayú, memorable en nuestra historia 
porqup en él cayó de su corcel de batalla el 
egregio Agramonte, ha sido el escenario 
del último acto del solemne drama de Guái- 
maro. La obra y el ejemplo de aquellos 
legisladores, como una reliquia, se conser
vó en la conciencia d<» nuestro pueblo, v 
lioy. >iiod:í5cada p >r i as Jécc.onés de. Jf» c*- 
pcríencia, resurge como un sol cuyo ocaso 
ha durado cinco lustros. E l mismo ideal, el 
mismo impulso moral, la misma fé, el mis
mo procedimiento realizado como el man
dato de una tradición religiosa: destruir el 
orden de cosas llamado colonia y erigir 
sobre sus primeros escombros un gobierno 
democrático. Supervivientes gloriosos <jle 
aquellos tiempos heróicos y magnánimos 
son los representativos de esta Revolución, 
Salvador Cisneros Betancourt, el Presiden
te de la nueva República, legisló en Guái- 
máro, sucedió á Céspedes en la primera

• Magistratura y vinculó en su historia de
• .patriota fulgores de aquella grandiosa ilu- 
1 minación de civismo: Bartolomé Massó, el
Vicepresidente, lleva en su frente,como halo 

. de gloria, la fama de prócer de Yara confun- 
d(ida con los prestigios conquistados en los 

./días inciertos que siguieron al 24 de febre- 
(; Máximo Gómez, el maestro de la gran 

; 'legión de los héroes de ayer, es hoy el jefe 
Supremo de un Ejército que es un pueblo, 
que lo ama y sabrá laborar con sus manos 

: la victoria que él conpiba en su cerebro 
privilegiado de soldado insigne; Antonio 
Maceo, que fué ayer, durante diez años, el 
león de las montañas de Oriente, es hoy 
el segundo jefe de las legiones que su peri
cia y su bravura ha coronado ya con los 
laureles de resonantes victorias, sin que 
aún hayan deplorado los quebrantos de una 
sda derrota; Tomás Estrada Palma, como 
Gómez y Maceo aclamado por la Asamblea 
para representante de la República ante 
todas las naciones, viene de Yara, desem
peñó la Presidencia de la República como 
un sacerdocio y cayó para sufrir las tortu
ras del encierro en un calabozo español y 
erguirse luego, siempre puro, como ejem
plo de consagración á la patria y de conse
cuencia política.

Y esta representación, otorgada por el 
pueblo, ha tenido por intermediarios á hom
bres de la generación nueva, cuyo primer 
acto ha sido rendir homenaje de gratitud y 
de respeto á las glorias ¿ñvas de aquel 
Pasado á tiempo de dar solemne testimonio 
de que las mismas aspiraciones políticas 
ha’j  persistido en el espíritu del pueblo cu- 
ba no> para decidir esa grandiosa acción 
comtú,} engendrada en el amor fecundo á los 
prim: ipios que inspiraron constantementé

sus esfuerzos, y alimentada por el anhelo 
sublime de fundar una nación nueva en 
que todos los hombres encuentren, con las 
garantías del orden, de derecho, los benefi
cios de la prosperidad pública y privada, 
bajo las bendiciones de la libertad.

La Asamblea Constituyente.— Las deliberaciones.— 
La Constitución.— El Gobierno de la República.— 
El General en Jefe.—El Lugarteniente General.— 
El Ministro Plenipotenciario.— Comunicaciones 
oficiales— El Boletín de la Guerra.

ASAM BLEA CO N STITU YEN TE.

En Jimaguayú, á trece de setiembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco, reunidos los R e
presentantes de los cinco grupos en que está 
dividido el pueblo revolucidnario de Cuba, 
bajo la presidencia del ciudadano Salvador

Cisneros Betancourt, concedió éste el uso de 
la palabra para tratar del orden que habrá 
de seguirse en las sucesivas sesiones que hu
bieran de celebrarse; acordándose por unani
midad nombrar Presidente de mesa al ciuda
dano Salvador Cisneros Betancourt, y  secre
tarios á los ciudadanos José Clemente Vivan- 
co y  Orencio Nodarse y  Bacallao, quienes 
tomaron posesión.

Procedióse seguidamente al nombramiento 
de la mesa, recayendo por aclamación en los 
ciudadanos Cisneros Betancourt, Presidente; 
Manduley, vice, y  secretarios, Portuondo, Ló
pez Leiva, Nodarse y  Vi vaneo.

En este acto se declaró constituida la A sam 
blea, previa presentación y  aprobación de las 
credenciales .respectivas que se agregan á la 
presente.
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Seguidamente el ciudadano Valdés Domín
guez, presenta una proposición de L ey que 
literalmente d ic e :

i A LA ASAMBLEA.

« I x k  que suscriben, representantes designados por 
el pueblo libre de Cuba, para constituir el gobierno 
de la República, tienen la honra de someter á la de
liberación de la Asamblea, la siguiente proposición 
de ley. Art. i .°  El gobierno de la República de 
Cuba, mientras tanto subsiste la guerra con España, 
la constituirán un Presidente y un Vicepresidente y 
cuatro secretarios encargados del despacho de los 
asuntos de la Guerra, Hacienda, Interior y Estado. 
Art s.° Para la dirección de la campana se elegirán 
por esta Asamblea un General en Jefe del Ejército y 
un lugarteniente general. Art. 3.® Los nombramien
tos de Presidente y Vicepresidente de la República 
se harán en votación secreta por esta Asamblea. 
Art. 4.0 Los secretarios de despacho serán designa
dos por jefes del Estado, recomendándose á éste que 
á ser posible en las designaciones ante dichas estén 
representados los cuatro Estados en que la anterior

revolución dividió la Isla, ó sean Oriente, Camagiiey, 
Villas y Occidente. 'Campamento de Jimaguayú, i  
trece de setiembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
Fermín Valdés Domínguez.— Severo Pina.— Santiago 
García Cañizares.— Orencio N'bdarse.— Pedro Piñán 
de Villegas.— José Clemente Vivanco.— Rafael Pérez. 
— Raimundo Sánchez.— Rafael Manduley.— Enrique 
Céspedes.— F.. López Leyva.— E. Loynáz del Casti
llo— Lope Recio L.— Francisco Díaz Silveira.»

El ciudadano Portuondo, como cuestión pre
via presentó un proyecto de bases de la Cons
tituyente que dice:

«Art. i.® Designación de la forma de gobierno 
que ha de regir la Revolución. Art. a.® Elección 
de sus miembros. Art. 3. * Fijar las atribuciones de 
la Junta de Gobierno y las de cada uno de sus miem
bros. Art. 4.0 Elección de los dos jefes principales 
del .Ejército. Art. 5.0 Designación del Delegado de 
la Revolución en el extranjero. Campamento de 
Jimaguayú, á trece de setiembre de 1895— Rafael 
Portuondo.— Joaquín Castillo.— Mariano Sánchez.— " 
Pedro Aguilera.» ' .
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Seguidamente y  pdr indicación de la Presi
dencia se procedió al cotejo de las dos propo
siciones anteriores y  quedó. acordado por 
unanimidad que la última, como más completa, 
serviría de base á los trabajos de la Asamblea, 
y  seguidamente y  como consecuencia de esta 
resolución presentada por los mismos ciuda
danos Portuondo, Castillo, Sánchez y. A gui
lera.

El señor C. Pina pide que una vez aclarado el 
particular, se someta á votación. , Hecha ésta, 
resultó quince votos en favor de la división de 
mandos, y  cinco en pró de 'la proposición Por
tuondo. Por lo avanzado de la hora se levantó 
la sesión.— Siguen las ñrmas.

República de Cuba.— Primer Cuerpo del Ejér
cito Libertador.— Cuartel General.— Tengo el 
gusto de participar á Vd. que en el día de hoy 
marchan para Camagiiey los cinco representantes 
que corresponden á los veinte y  cinco- mfl'horc*- 
bres l e v » i i ü i A j r m r* i.-i'enyy
tal; el audito» de líucVrú, jcíc úc conñ(iu>>.<<u y  ¿* * 3  
comandante de Estado Mayor, licenciado Rafael 
•M. Portuondo y  Tamayo; el jefe de Sanidad Mi
litar doctor Joaquín Castillo y  Duany; el coman
dante de Estado Mayor, jefe de ingenieros, Ma
riano Sánchez y  Vaillant; el capitán de Estado 
Mayor, segundo jefe de' itjgenicros de este Cuartel 
General Pedro Aguilera y  Kindelán; y  el coronel 
de Ejército Rafael Manduley, siendo presididos 
dichos representantes por el primero.— Soy de 
Vd. con toda consideración en Patria y  Libertad.
— Julio 26 de 1895.— A . Ma c e o .— Cuartel Ge
neral del Ejército Libertador.— Najasa, E l Ciego, 
Camagiiey, Agosto 10 de 1895.— Enterado con 
satisfacción, y  devuélvase este oficio á los inte
resados, que constituye sus credenciales.— E l 
General Jefe, M. Góm ez.— Segundo Cuerpo de 
Ejército.— Han sido, nombrados los ciudadanos 
coroneles Rafael Manduley y  Estéban Tamayo 
comandante Enrique Céspedes, y  capitán Rafael 
Pérez Morales, delegados respectivamente por 
los distritos de Tunas, Bayamp, Manzanillo y  
Jiguaní, para la Asamblea que-ha de elegir el 
Gobierno de la República. Y  á fin de que puedan 
acreditar dicha representación correspondiente  ̂ H 
al Segundo Cuerpo de mi mando, les expido 
presente en Guá^á 9 de agosto de 1895.— M ayor-ája 
Gens^l, B. Massó .— Segundo Cuerpo de Ejér- T. 
cito de Oriente.— Ciudadanos delegados coronel 
R.. Manduley, comandante E. Céspedes y  capi
tán R. Pérez. Si al irs'e .á reunir la Asamblea* 

í'Tjiue ha de procederá' la constitución del Gobier- 
no, no se encontrase presente el ciudadano coro
nel E. Tamayo, para llenar en la misma la 
representación que por las fuerzas de Bayamo se 

' le tiene cqpferitfá, será reemplazado con iguales 
facultades p4k* el comandante Marcos Padilla.—
Paz y  Libertad.— L a  Sacra, Camagüey, septiem
bre 5 de 1895.— Mayor General Jefe, B. M assó. 
— Ejercito Libertador de Cuba.— Departamento 
de lag,VilIas Orientales y  Occidentales.— En esta 

. fecha rían sido nombrados representantes <jj¿ las 
Villas Orientales y  Occidentales, para, 
ción de la Asamblea Constituyente .que 
elegir el Gobierno Provisional, los ciuc 
doctor Fermín Valdés Dómingucz, doctor San- v 
tiago García Cañinares, licenciado Severo''Fina,
Francisco López Leyva y  Raimundo Sánchez, • 
quiches pasan al Camagüey á desempeñar su 
misión.— Cuartel General en Sá^M arcos, sep-  ̂
tietubre 5, 1895.—-El Mayor Getóral, Carlos 
ROLOFF.— Ejército Libertadof de Cuba.— De- ■ 
pártatnento de las Villas Orientales y  Occidenta-
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les.— En esta fecha han sido «nombrados los 
representantes de Occidente para la formación de 
la Asamblea Constituyente que ha de elegir el 
Gobierno provisional, los ciudadanos doctor 
Pedro Piñán, José C. Vivanco,' Francisco Díaz 
Silveira, Orencio Nodaire y  Enrique Loinaz, 
quienes pasan al Caniagiiey á cumplir su misión. 
— Cuartel General en San Marcos, á 5 de sep
tiembre de 1895.— El Mayor General, C a r l o s  
R o lo ff .

ASAMBLEA CONSTITUYENTE.
JEn Jimaguayú, á catorce de septiembre de mil 

. ochocientos noventa y  cinco, reunidos los ciuda- 
danos que forman esta Asamblea, á fin de con
tinuar la sesión suspendida el día anterior, se dió 
principio por la lectura del acta de la misma, que 
fue aprobada.— A  continuación la presidencia 
dispuso se entrase en la orden del día continuán
dose la lectura de la proposición Portuondo, que 
se encontraba sobre la mesa. Hizo uso de la 
palabra el ciudadano Valdés Domínguez; do
liéndose de que pueda tomar cuerpo el rumor 
que hasta él ha llegado de que el acuerdo adop
tado por la Asamblea sobre la exclusión del 
Jefe del •Ejército del Consejo de Gobierno pueda 
acarrear graves peligros para la patria, y  excita 
á la minoría que resultó 'en la votación de ayer 
para que presente una fórmula á fin de llegar á 
una avenencia que disipe la más ligera sombra 
que pueda oscurecer el porvenir, aludiendo di
rectamente al ciudadano Portuondo como jefe de 

’ aquélla. Habla éste, y  manifiesta que se inspira 
en el mismo deseo de transacción, pero que con
sidera sustancial la fórmula de la unificación de 
podares, toda vez que es esa la opinión de la 
mayoría de sus comitentes, á quienes lia consul
tado, y  termina haciendo un llamamiento á sus 
compañeros de representación con objeto de que 
se busque la fórmula de avenencia para evitar 
los cónfliétos que en la patria entiende han de 
presentarse. Hace uso de la palabra el 'ciudada
no Pérez, y  manifiesta que la discusión versa 
sobre un punto ya deliberado, y  excita á la mi
noría para que diga si habrá algún jefe que no 
obedezca las órdenes del Gobierno. Interrumpe 
Valdés Domínguez, y  manifiesta que no cree lle
gue semejante caso, y  que tratándose de un par
ticular de tanta importancia, debon levantarse los 
corazones á la altura de las circunstancias.—  
Sucitase un incidente entre los ciudadanos Por
tuondo y Pérez sobre la frase error antipatriótico,

, (usada por el- primero. Pérez se dá por satisfecho 
con las explicaciones'dadas de esta frase. Habla 
Valdcs Domínguez, y  cree que patrióticamente 
puede la Asamblea reconsiderar el acuerdo de 

' ayer. Cañizares estima que no puede reconside
rarse, por las propias frases del ciudadano Por
tuondo, que se manifiesta contrario á toda tran
sacción, y que el silencio de sus compañeros de 
minoría indica la conformidad de los cuatro en 
sostenerse en el punto debatido y  votado. Por
tuondo cree que puede abrirse nueva discusión y 
aducirse nuevas razones para que resulte una 
fórmula patriótica. Cañizares pregunta á Por
tuondo si él y  sus compañeros de minoría estarán 
conformes con las resoluciones de la Asamblea, 
y dispuestos á acatarlas. *Portuondo contesta 
que el dudarlo sería .hasta una ofensa, pero que 
al mismo tiempo las resoluciones de la Asamblea 
deben estar de acuerdo con la opinión pública y 
revestir por esto la autoridad necesaria. Cañi
zares se da por satisfecho. Sánchez apoya lo 
dicho por Páftuondo con relación á la obediencia 
que todos prestarán á los acuerdos de la Asam-

• blea, y  aclara que la dificultad que tal vez sur
giera vendría de la'masa populad. La presiden
cia dice que los representantes de Oriente están 
equivocados, pues aquel territorio es el más su- 

.bordinado, y  recuerda con entusiasmo y  con 
aplauso de la Cámara la patriótica actitud del 
general Maceo en el incidente conocido por de 
" Las Lagunas de Varona.” Seguidamente pro
cede á reconsiderar el acuerdo que estatuyó la 
división de poder en el Gobierno de la Revolu
ción. El ciudadano Loinaz explanados propios 
argumentos que adujo ayer en pro de la separa
ción del poder civil y  militar. E l ciudádano 
Pina apoya á Loinaz, y  agrega que. la división de 
poderes facilita la acción del Jefe del Ejército, 
librándole de las atenciones civiles. Portuondo 
contesta á Loinaz y á Pina explicando' de nuevo 
y.ampliando, sus razonamientos en pró de la uni- • 
ficación de poderes, por la situación especial en

• que actualmente se encuentra el pueblo cubano. 
Czrf-í* Cañizares sostiene que el gobierno cn’ la 
forma propuesta por Portuondo será un gobierno 
militar, y  por tanto una dictadura: agrega el ar- 

JOJinento de Loinaz que una cuestión del orden
\«wíi!$jílede hacer dimitir al General*en Jefe si es 
‘ ¡j. la vez ¿I Presidente del Gobierno, y  para ob-

• viar, las dificultad propone la •fórmula de que el 
General en Jefe sgíministro'-de la Guerra. Rec

tifica Portuondo que no es un gobierno militar 
el que propone, sino que trata de dar á éste el 
mayor prestigio y  fuerza para que sea respetado 
y  querido de todos y para evitar los confictos 
con la autoridad militar. Aduce argumentos 
basados en la historia de la revolución pasada. 
Vivanco defiende la proposición aprobada en la 
anterior sesión sobre la separación de mando¿, y  
recuerda en’ su apoyo que existe el pueblo-cuba- 
no no sólo en las familias que viven en las pobla
ciones y  están de acuerdo con la revolución, sino 
también en 'las emigraciones que ayudan con 
todas sus fuerzas el actual movimiento. García 
Cañizares manifiesta que su proposición es tan 
sólo la fórmula de transacción pedida por el ciu
dadano Valdés Domínguez. Portuondo rectifica 
á Vivanco ratificándose en que aquí no hay ver
daderamente pueblo sino auxiliares del ejército. 
Vivanco se ratifica en sus anteriores manifesta
ciones. Loinaz, de acuerdo con Cañizares, ex
presa que esta Asamblea no 1»  venido á consti
tuir el gobierno del ejército, sino el gobierno del 
pueblo. Silveira apoya con nuevas razones lo 
dicho por Loinaz y  Cañizares. Manduley com
bate la proposició'n Portuondo, aduciendo nuevos 
argumentos para demostrar que el gobierno que 
se va á nombrar será para el pueblo cubano, y  
no para el ejército. Portuondo rectifica á Man
duley diciendo que el gobierno es del pueblo, 
pero del pueblo revolucionario, y  termina solici
tando se lea el articulado del proyecto, para 
aclarar conceptos.

ASAMBLEA CONSTITUYENTE  
En Jimaguayú á quince de Septiembre de 

1895, representantes de los cinco cuerpos de

que se convoque la asamblea para elegir nue
vo presidente. Valdés Domínguez habla en 
contra apoyando el proyecto. El ciudadano 
Manduley retira su proposición. E l ciudada
no Loynaz propone que se declaré que el vice
presidente ocupará el puesto, del presidente 
hasta cumplir el termino presidencial. Los ciu
dadanos Castillo y  García Cañizares oídas las 
explicaciones y  aclaraciones de los represen
tantes que usaron de la palabra, manifestaron 
conformidad. Seguidamente se procedió á la 
votación del art. 15, quedando aprobado por 
unanimidad menos en lo relativo á la jefatura 
y  sustitución de este en el ejército. Dióse 
lectura al art. 16, que sin discusión fue apro
bado por unanimidad. Igualmente fueron 
aprobados sin discusión y  por unanimidad los 
artículos 7, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y  24 del pro
y e c t o ,  declarándose por la presidencia que la 
mesa admitiría para someterlas á la delibera
ción de la cámara, las proposiniones de ley 
que los representautes en uso de su derecho 
tuvieran por conveniente formular y  las cuales, 
una vez aceptadas, habrán de figurar en la car
ta  constitutiva como aclaraciones ó adiciones 
de artículos según corresponda. Dióse lectura á 
una proposición del representante Pérez que 
dice : Siempre que con arreglo á la Constitu
ción revolucionaria sea necesario la convoca
ción de la asamblea, el Ejecutivo ordenará la 
elección de cuatro representantes por cada uno 
de los cuerpos de ejército. Por unanimidad 
fué aceptada la anterior proposición. Leyóse 
otra proposición del representante Manduley 

»concebida en los siguientes términos :
“  Considerando que no teniendo atribuciones la 

Junta para nombrar el general en jefe del ejército y

ejército con objeto de continuar la sesión sus
pendida ayer, bajo la preidencia del ciudadano 
Cisneros, se dió comienzo á la sesión, leyén
dose el acta de la anterior, quedando aproba
da. La presidencia dispuso se dé lectura, con
tinuando á la proposición de Portuondo pre
sentada en la sesión anterior. E l ciudadano 
Portuondo que se lea todo su articulado y  en 
su discusión pueden entrar las enmiendas. Los 
ciudadanos Valdés Domínguez y  García Cañi
zares se muestran conformes. El Presidente 
dispone se dé lectura íntegra al preyecto y  se 
repita después cada articulo para ser discutido. 
Leído en la forma' dispuesta, el presidente 
hace uso de la palabra manifestando que esti- 
.ma inútil el cargo de# vice-presidente. El 
ciudadano Portuondo contesta defendiendo su 
proyecto y  cree necesario los cargos que allí 
se expresan. El ciudadano Vivanco apoya lo 
manifestado por él presidente y  pide se sim
plifique cuanto sea posible el organismo del 
gobierno para facilitar asi la acción revolucio
naria. E l ciudadano Portuondo defiende su 
proyecto de lo argumentado por Vivanco, es
timando que no cree pertinente/ en el acto el 

. tratar sobre las atribuciones de los cargos. El 
ciudadano Vivanco rectifica y  explica el por
que ha leido distintos artículos del proyecto á 
fin de completar su argumentación. El pre
sidente interviene apoyando lo sostenido por 
Vivanco.

ASAMBLEA CONSTITUYENTE
En Jimaguayú á 16 de setiembre de 1895 

reunidos los representantes que componen esta 
. asamSlea á fin de continuar la sesiót» suspen-

su lugarteniente y él ó los agentes diplomáticos, pu
diera darse el caso de que faltaran tan necesarias en
tidades por ausencia, muerte ú otras causas cualquiera 
y por tanto seria de suma gravedad el hecho, el di
putado que suscribe propone como articulo adicional 
.el siguiente : La Junta de gobierno en adelánte nom
brará el general en jefe del ejército y su lugartenien
te, así como ¿1 ó los agentes diplomáticos casó de re
nuncia; desaparición ó muerte de cualquiera de ellos. ’ ’ 

La asamblea por unanimidad declaró admi
tida la anterior proposición. Leyóse una pro-, 
posición suscrita por los representantes L oy
naz y Portuondo en que piden se incluyan en 
la Constitución el artículo siguiente : *

“  Será atribución de la Junta de gobierno resolver 
sobre las reclamaciones que ante ella presentase cual- 
.quiera individuo de la revolución.”

Por unanimidad y sin discusión fué aproba
do el artículo. El representante Cañizares 
presenta una proposición para que se haga 
constar en la carta constitucional la declaración 
siguiente :

“  Declaramos á Cuba libre d é la  dominación es
pañola constituyendo un estado independiente como 
República democrática.”

Apoyada por su autor la anterior proposi
ción y  por el representante Manduley, fué 
rebatida por los ciudadanos Portuondo y  V al
dés Domínguez, únicamente desde el punto 
de vista de la oportunidad de la declaratoria 
y después de un debate amplio sobre el par
ticular, la Presidencia, considerando suficien
temente debatido ej punto, lo propuso.á vota
ción nominal, resultando quince votos á favor 
de la proposición Cañizares y  cinco en contra.

La proposición de los señores Portuondo y  
D o m ír ig n e z, que fue rechazada, dice literal
mente:

dida el día anterior se dió principio con la lec
tura del acta de la misma que fué aprobada. 
El ciudadano Portuondo propone á la asam
blea se declare como consecuencia del acuerdo 
de ayer, que el jefe del gobierno no podrá en 
ningún caso ser el jefe del ejército. El ciu
dadano Manduley se opone manifestando que 
el jefe del gobierno en conjunto, tiene la jefa
tura del ejército como presidente que es del 
consejo de gobierno en que radican los supre
mos poderes del Estado. El ciudadano Por-

• tuondo pide aclaración der concepto y  Man
duley explica el alcance de su proposición y  de 
sus argumentos. El ciudadano Loynaz se sig
nifica en conformidad con Manduley y  cita el 
art. 4 0 en que está señalado el momento en 
que puede intervenir el jefe del gobierno cómo 
presidente del consejo en las operaciones mili
tares. Portuondo insiste en que se redacte un 
artículo aclaratorio del particular. Piñan como 
como cuestión de orden cree que en la vota
ción de ayer quedó resuelto definitivamente el 
punto y  que debe continuarse la sesión. Por
tuondo rectifica á Piñan. La presidencia, como 
cuestión de orden, prodone que se continúe con 
el proyecto y  que la proposición presentada 
ahora por Portuodo se discuta al terminar la 
orden del día. Sometido á votación el punto 
quedó aprobado por catorce votos contra cjnco 
que contiene la discusión de la orden deludía. 
Dióse lectura al art. 15 del proyecto. Los 
ciudadanos Pérez y  Manduleyproponen que 
dicho artículo establezca que en caso de muerte 
del Presidente lo sustituya el Vice, pero no 
que este cumpla el término presidencial, sino

« Los que suscriben, proponen se consigne en el 
preámbulo el derecho que tiene el pueblo cubano á 
ser libre y á luchar por su independencia, rompiendo, 
la dominación española y se afirme también la volun
tad firmísima de la Asamblea, de llegar por medio de 

, la guerra á la constitución de una República demo
crática con el pueblo cubano independiente organi. 
zando provisionalmente la revolución.— P o r t u o n d o . 

— D o m ín g u e z .» . •

El representante Portuondo propuso la 
adición á su proyecto del siguiente artículo :

« Esta Constitución regirá durante dos años si an
tes no terminase la reyolución, terminado ese plazo 
se convocará nueva Asamblea que podrá modificarla 
y proceder á elegir los miembros que han de compo
ner el nuevo Consejo de Gobierno.»

La Asamblea-por unanimidad y  sin discu
sión admitió el anterior artículo.

El mismo representante Portuondo propuso 
se consignase el siguiente precepto constitu
cional que sin discusión fué aceptado por una
nimidad por la Asamblea.. Todas las deudas 
y  compromisos contraídos /hasta la fecha en 
beneficio de la. revolucicA por los jefes de 
Cuerpos de Ejército serán ramyálidos como si 
hubiesen sido hechos por el CÍóhsejo de G o
bierno.

A  virtud de proposición del representante 
García Cañizares, se resolvió por unanimidad 
que en la Constitución constase el artículo 
siguiente: . • ■ ‘

« El cargo de Consejero es incompatible con ],os 
demás de la República y requiere la edad mayor-- 
veinticinco años.»

El representante Loinaz propuso se hic.:*ese 
.constar que él sustentaba como inviolable5 
claración de principios, que la- indepenc,-,enc,a

(ÚlUv^iLífir 
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Los R epresentantes de la C ám ara Cubana.



de C ute y  su república existían, esto es, 
fueron proclamados ante el mundo el 10 de 
octubre de 1868, y  por consiguiente esta 
Asam blea no podía sino ratificar aquella pro
clamación, porque lo contrario sería descono
cer aquella primera República y  negar una 
década de cruentos y gloriosos sacrificios.

El ciudadano Fortuondo manifestóse en 
contra de lo propuesto únicamente como cues
tión de oportunidad según antes había mani-> 
festado; y  el ciudadano Valdes Domínguez 
manifestó, contestando á Loinaz, que la pri
mera República cubana había desaparecido 
virtualmente por el pacto del Zanj.on. El 
representante Cañizares propuso que en vez 
de ser en un articulo especial de la Carta Cons
titutiva, donde constase la proclamación de la 
República, sé hiciese en el preámbulo. A cep
tada unánimemente por la asamblea esta pro
posición, ■quedaron designados los represen
tantes Loinaz y  Cañizares para que en unión 
de los secretarios formasen la comisión de 
estilo que habrá de coordinar los distintos 
artículos de la Carta Constitucional, unificar 
su estilo y  redactarlos en forma concisa y  
apropiada. Y  en este estado se suspendió la 
sesión para continuarla inmediatamente que 
la comisión nombrada presente sus trabajos. 
Reanudada la sesión á las seis de la tarde del 
propio dia 16, se dió lectura íntegra al articu
lado de la Constitución, acordándose unáni
memente por la Asamblea consignar un voto 
de gracias á la comision de estilo, por la for
ma acabada en que ha llenado su cometido. 
A  continuación dispuso el Presidente se leyese 
el preámbulo redactado por el ciudadano Loi
naz, que literalmente dice asi:

« Constitución del Gobierno Provisional de Culta. 
— La Revolución por la Independencia y creación de 
Cuba en repúffiica democrática, en su nuevo periodo 
de guerra iniciado en 24 de febrero último, obede
ciendo á la declaración inolvidable del pueblo cuba
no en el acta de independencia de 10 de octubre de 
1868, solemnemente ratifica la declaración y procla
mación *de la República y declara la separación de la 
Isla de Cuba de la Monarquía española y su institu
ción como Estado libre 6 independiente.con gobier
no-propio por autoridad suprema, con el nombre de 
República de Cuba, y confirma su existencia entre 
las divisiones políticas de la tierra. Y  'en su nombre 
y por delegación que al efecto les han conferido los 
cubanos en armas, declarando previamente ante la 
Patria la pureza de sus pensamientos libres de violen
cia, de ira ó de prevensión, y sólo inspirados en el 
propósito de interpretar en bien de Cuba los votos 
populares para la institución del régimen y gobierno 
provisionales de la República, los representantes 
electos de la Revolución, en Asamblea constituyente, 
han pactado ante Cuba y el mundo, con la fé de su 
honor empeñada en el cumplimiento, los siguientes . 
artículos de constitución.»

Terminada la lectura el representante Por- 
tuondo hizo uso de la palabra en contra de 
algunas de las afirmaciones contenidas en dicho 
preámbulo, reproduciendo y  ampliando su ante
rior argumentación sobre inoportunidad de de
claratoria y  promulgación de la república en 
tanto no se haya conseguido la independencia; 
afirmaciones que hizo ya anteriormente en forma 
de proposición junto con el ciudadano Valdes 
Domínguez. E l ciudadano García Cañizares 
manifiéstase conforme con el preámbulo en cuan
to se refiere á la Constitución de la república 
mas no así en lo relativo á que se considere esta 
revolución como una etapa y  período' de la gue 
rra pasada, y  Loynaz defiende la redacción de 
aquel trabajo con razonamientos de distinto 
orden. Invitados por la prtsid^cia losoropi- 
nantes formularon sus conclusiones reduciéndo
las á proporciones en esta forma: Loynaz el 
preámbulo íntegro, Portuondo y  Valdes Domín
guez reproducen su proposición que dice: Se 
consignarán en el preámbulo, el derecho que 
tiene el pueblo cubano á ser libre y  á luchar 
por su independencia rompiendo la dominación 
española, y afirmar también la voluntad firmísi
ma de la Asamblea de llegar por medio de la 
guerra á la constitución de una república demo
crática con el pueblo cubano independiente orga
nizando provisionalmente la revolución. El ciu
dadano García Cañizares propuso la siguiente 
fórmula: í* i

CONSTITUCION  
del Gobierno Provisional de Cuba.

La.revolución por la independencia y creación 
de Cuba en República democrática, en su nues'o 
periodo de guerra iniciada en 24 de febrero, últi
mo, solemnemente declara la separación de Cuba 
de la monarquía española y  su constitución como 
Estado libre é Independiente con Gobierno pro
pio, por autoridad suprema, con t i  nombre de 
República de Cuba, y  confirma su existencia en
tre las divisiones políticas de la tierra, y  en su

nombre y  por delegación que ¿1 efecto les han 
conferido los cubanos en armas, declarando pre
viamente ante la patria la pureza de sus pensa
mientos, libres de violencias, de ira ó de preven- • 
ción, y  sólo inspirados en el propósito de 
interpretar en bien de Cliba los votos populares 
para la institución del régimen y  gobierno provi
sionales de la República; los representantes elec
tos de la Revolución, en Asamblea Constituyente, 
han pactado ante Cuba y  el mundo civilizado, 
con la fé de su honor empeñado en el cumpli
miento, los siguientes artículos de Constitución :

Art. 1. © — El Gobierno Supremo de la Repú
blica residirá en un Consejo de Gobierno, com
puesto de un Presidente, un Vice Presidente, y 
cuatro Secretarios de Estado, para el despacho 
de los asuntos de Guerra, de lo' Interior, de Re
laciones Exteriores y  de Hacienda.

Art. 2 . ° — Cada Secretario tendrá un Sub
secretario para suplir los casos de vacante.

Art. 3 .0 — Serán atribuciones del Consejo de 
Gobierno : — 1. © Dictar todas las disposiciones 
relativas á la vida civil y  política de la revolu
ción.— 2 .°  -Imponer y  percibir contribuciones, 
contraer empréstitos públicos, emitir papel-mo
neda, invertir los fondos recaudados en la Isla 
por cualquier título que sean, y  los que á título 
oneroso se obtengan en el extranjero,— 3 .0 
Conceder patentes de corso, levantar tropas y 
mantenerlas, declarar represalias respecto al ene- 
migo y  ratificar tratados.— 4 .0 Conceder auto
rización, cuando así lo estime oportuno, para 
someter al Poder Judicial el Presidente y  demás 
miembros del Consejo *si fuesen acusados:— 5 .0 
Resolver las reclamaciones de toda índole excep
to judicial, que tienen derecho á presentarle 
todos los hombres de la revolución.— 6 .0 Apro
bar la ley y  organización militar y  ordenanzas 
del Ejército que propondrá el General en Jefe.—
7. 0 Conferir los grados militares de coronel en 
adelante, previos informes del jefe superior in- 

' mediato y  del General en Jefe, y  designar el 
nombramiento de este último y  del Lugarteniente 
General, en caso de vacante de ambos.— 8. © 
Ordenar la elección de cuatro representantes por 
cada Cuerpo de Ejército, cada vez que, conforme 
con esta Constitución, sea necesario la convoca
ción de Asambleas. ‘

Art. 4 .0 .*-E l consejo de gobierno sola
mente intervendrá en la dirección de las ope
raciones militares, cuando á su juicio sea ab
solutamente necesario á la realización de otros 
fines políticos.

Art. 5.© .— Es requisito para la validez de 
los acuerdos del consejo de gobierno el de 
haber tomado parte eri la deliberación los dos 
tercios de los miembros del mismo y  haber 
resuelto aquellos por voto de la mayoría de 
los concurrentes.

Art. 6. 0 .— E l cargo de consejero es incom
patible con los demás de la República y  re
quiere la edad mayor de veintiún años.

Art. 7. 0 .— El Poder Ejecutivo residirá en 
el presidente, ó en su defecto en el vice-pre- 
sidente,

Art. 8. ©.— Los acuerdos del consejo de 
gobierno serán sancionados y  promulgados 
por el presidente, quien dispondrá lo necesario 
para su cumplimiento" en. un término qne no 
excederá de diez días.

Art. 9 ° . — El presidente puede celebrar 
tratados con la ratificación del consejo de go
bierno.

,A r t . ^ „ —  El presidente recibirá á los emba- . 
jadores y  .expedirá sus despachos á todos los 
f&cionferios.

Art. 11.-— El-tratado de paz con España que 
ha de tenpr precisatfher.té'por base la indepen

den cia absoluta de la Isla de't^uba, deberá ser 
ratificado por c ó n ico  úc gpbierno y  la 
asamblea de represeritán\es,.cónvo<fada expre
samente para esc fin. •• - ,

Art. 12.— El vice-presfdcntc sustituirá al^ 
presidente en caso de vacante'. . ,

Art. 13.— En el caso de resultar vacantes’ 
los cargos de presidente y  vice-presidente,.por 
renuncia, 'deposición ó muerte, ú otra causa, 
se reunirá una asamblea de representantes 
pasa la elección de los que hayah de desem
peñar los cargos vacantes, que interinamente 
ocuparán lĉ s secretarios de más edad.

Art. 14.— Los secretarios tomarán parte con 
voz y  voto en las deliberaciones de los acuer
dos de cualquiera índole que fuesen.

Art. 15.— Es atribución de los secretarios 
proponer todos los empleados de sus respec
tivos despachos. ,

Art. 16.— Los subsecretarios sustituirán en 
los casos de vacante á los secretarios de E s
tado, teniendo entonces voz y voto en las 
deliberaciones.

Art. 17.— Todas las fuerzas armadas de la

República y  la dirección de las operaciones de 
la guerra estarán bajo el mando directo del 
general en jefe que tendrá á sus órdenes como 
segundo en el mando un lugarteniente general 
que le sustituirá en caso de vacante.

Art. i 8.— Los funcionarios de cualquiera 
orden que sean se prestarán recíproco auxilio 
para el cumplimiento de las resoluciones del 
consejo de gobierno. *

Art. 19.— Todos los cubanos están obliga
dos á servir á la revolución con su persona é 
intereses según sus aptitudes.

Art. 20.— Las fincas y  propiedades de cual
quier clase pertenecientes á extranjeros, esta
rán sujetas al pago del impuesto en favor de 
la revolución mientras sus respectivos gobier
nos no reconozcan la beligerancia de Cuba.

Art. 2i.-r-Todas las deudas y  compromisos 
contraídos desde que se inició el actual perío
do de guerra hasta ser promulgada esta Cons
titución por los jefes del cuerpo de ejército en 
beneficio de la revolución, serán válidos como 
los que en lo sucesivo correspondan al consejo 
de gobierno efectuar.

Art. 22.— El consejo de gobierno podrá de
poner á cualquiera de sus miembros por causa 
justificada, á juicio de dos tercios de los conse
jeros y  dará cuenta en la primera asamblea 
que se convoque.

Art. 23.— El Poder Judicial procederá con 
entera indedendencia de todos los demás: su 
organización y  reglamentación estarán á cargo 
del Consejo de Gobierno. •

Art. 24.— Esta Constitución regirá á Cuba 
durante dos años, á contar desde su promulga
ción, si antes no termina la guerra de Inde
pendencia. Trascurrido este plazo se convo
cará á Asamblea de Representantes, que podrá 
modificarla y  procederá á la elección de nuevo 
Consejo de Gobierno y  á la censura del 
saliente. .

A sí lo ha pactado, y  en nombre de la Repú
blica lo ordena, la Asamblea Constitbyentc, 
en Jimaguayú, á diez y  seis de setiembre de 
mil ochocientos noventa y  cinco, y  en testi
monio firmamos los reprcSentantas delegados 
por el pueblo cubano en armas.

Salvador Cuneros y li., Presidente.— Rafael Man- 
duley, vicepresidente.— Raimundo SánchiS.— Per 
min Valdés Domínguez.— Pedro Piñán de Villegas. 
— J. D. Castillo.— Mariano Sánchez Vaillant.— Pe
dro Aguilera.— Enrique Céspedes.— Lope Recio L. 
— Francisco Díaz Silveira.— Rafael M. Portuondo.—
I)r. Santiago García Cañizares.— Enrique Loinaz del 
Castillo.— Severo Pina.— Rafael Pérez Morales.— . 
Marcos Padilla.— J. López Leiva, secretario. —José 
Clemente Vivanco, secretario.— Orencio Nodarse, 
secretario.

ASAMBLEA CO NSTITUYENTE.
En Jimaguayú á 18 de setiembre de 1895, 

reunidos los representantes que suscriben con 
objeto de proceder á la elección de lo£ ciudada
nos que han de ocupar los puestos del Consejo 
de Gobierno ; general'en jefe, lugarteniente ge
neral y  Agente Diplomático en el. extranjero, se 
dió principio al acto con la lectura de la lista de 
votantes qué es como sigue: Por el primer 
cuerpo de ejército, Rafael Portuondo, Joaquín 
D. Castillo,.Mariano Sánchez Vaillant, y  Pedro 
Aguilera. Por el segundo cuerpo de ejército, 
Rafael Manduley, Rafel Pcrez, Emilio Céspe
des y Marcos Padilla. Por el tercer cuerpo, 
Salvador Cisneros Retancourt, Lope Recio Loy
naz, Enrique L oyn az del Castillo y  Fermín V a l
dés Dominguez. Por el cuarto cuerpo. Severo 
Pina Marín, Santiago «García Cañizares, Rai
mundo Sánchez Valdivia y  Francisco López 
Leiva. Por el quinto cuerpo, Pedro Piñan de 
Villegas, Francisco Diaz Silveira, José Clemen
te Vivanco y  Orencio Nodarse; y  presentes todos 
comenzó la votación secreta depositando cada 
uno de ellos en -la urna colocada sobre la mesa 
presidencial las candidaturas escritas en papel - 

’ blanco. Terminada la votación se procedió al 
. e.«cgj.tinio extrayendo el presidente las papeletas, 

hy(- lolas "r -a.lt». voz uno de los secretarios, y
■ aii3^S&\*los demás'ioi. sufragios que ofrecieron 

ei Siguientes
^Pj'a.ftesidtnt^'ilel Consejo de Gobierno. 

Cí^stááano Salvador Cisneros, 12 votos.— Ciudadana 
liartrtlomé 8 votos.

Pata 'tete-Presidente.
Ciudadano Bar'olomé Massó, 12 votos.— Ciudadano 

Salvador Cis teros, S Ídem.
" °<irrt Secretario de Guerra.

• Ciudadano (partos ROlofT, 18 votos.— Ciudadano Lope 
Recio ‘Loyr.az,- t id«— Ciudadano Rafael Manduley, 1 
idem. '  ■

■ * Par* '• Sc Kr̂ rio de Hacienda.
Ciu<}ad*¡¡o'B«vero Ü&IV..I9 votos.— Ciudadano Ra

fael Mahdujav. f  jder).

'P jp ttp ^ í^ tio  del Interior. 4 •
C ita n o  Ser*ia*;o <?átOía Caiiizares, 19 votos.— Ciu- 

cJ:! Cti;10í pü[>oiauV̂ dcm. a  •>.*
• - - t i  J

f * z  . -V ._  ---------

Para Secretario de Relaciones Exteriores.
Ciudadano Rafael Portuondo, 18 votos.— Ciudadano 

Armando Mcnocal, 1 id., en blanco, i.idcm.

Para Subsecretario de Guerra.
Ciudadano Mario Menocal, 18 votos.— Ciudadano 
Francisco Diaz Silveira, : id., en blanco, 1 idem.

Para Subsecretario de Hacienda.
Ciudadano Joaquin Castillo, 7 votos.— Ciudadano 
Francisco Diaz Silveira, 5 id.— Ciudadano Jbsé C. Vi
vanco, 3 id.— Ciudadano A. Menocal, 3 id.— Ciudada
no Carlos Dubois, 1 id., en blanco. 1 idem.

Para Subsecretario del Interior.
Ciudadano Carlos Dubois, 13 votos.— Ciudadano 

Orencio Nodarse, 5 id.— Ciudadano A. Menocal, t id.

Para Subsecretario de Relaciones Exterio'res. •(«
Ciudadano Fermín Valdís Dominguez, 18 votos.—

Ciudadano R..Manduley, 1 id., en blanco, 1 idem.
En su consecuencia resultaron electos por mayoría 

de votos:
• Presidente: Salvador Cisneros.— Vice-Presidente:

Bartolomé Massó.— Secretario de Guerra: Carlos Ro
tali.— Idem de Hacienda: Severo Pina.— Idem de lo 
Interior: Santiago García Cañizares.— Idem de Rela
ciones Exteriores: Rafael Portuondo.— Subsecretario 
de Guerra: Mario Menocal.— Idem de Hacienda: Joa
quin Castillo.— Subsecretario de lo Interior: Carlos 
Dubois.— Idem de Relaciones Exteriores: Fermín Val- * 
d£s Dominguez, quedaron proclamados sin protesta 
alguna en sus respectivos cargos.

Inmediatamente el Vice-presidentc de la 
Asamblea procedió á dar posesión de su cargo 
al Presidente del Consejo de Gobierno, ciuda
dano Salvador Cisneros, y  éste á su vez á los 
demás miembros -del Consejo, que se encontra
ban presentes, quedando todos desde luego en 
el pleno ejercicio de sus funciones, previo jura- • 
mento de estilo.

El ciudadano Presidente dió las gracias á la 
Asamblea por el honor que le acababa de dis
pensar y  que él estimaba inmerecido; contes
tándoles los representantes Valdés Dominguez 
y  Cañizares á nombre de los demás que com
ponen la Asambleá, para significarle que en 
ningunas manos como en las del ciudadano 
Cisneros podía depositarse con mayor confian
za el supremo poder de la República, puesto 
que nadie podía igualársele en patriotismo y  
en virtudes cívicas acrisoladas- en medio siglo 
de luchas contra la dominación española. Las 
aclamaciones entusiastas de la Asamblea y  el 
numeroso público que acudió á presenciar el 
acto, ratificaron lo dicho por los ciudadanos 
Valdés Domínguez y  García Cañizares, á lo
que contestó el Presidente dando las gracias • 
de nuevo, visiblemente conmovido. Acto se- . 
guido, y al procederse á la elección de las per- . 
sonas que deben ocupar los puestos de (Cene
rai en'jefe del Ejército, Lugarteniente General 
y  Agente Diplomático en el Extranjero, á 
propuesta dé los representantes Lópgz Leiva,
Loinaz, Valdés Domínguez y  Portuondo fue- 's" ' '3 
ron aclamados unánimemente por la Asamblea 
para esos altos cargos, respectivamente, los 
preclaros ciudadanos Mayor General Máximo 
Gómez, Mayor General Antonio Maceo, y  ex-^  
presidente de la República Tomás ' Estrada- 
Palma. Seguidamente la Asamblea en p len o. 
se dirigió al cuartel general del general Gó- Vr/  ' J| 
mez, y  el ciudadano Valdés Domínguez,- en . ..-7' ^ T  
nombre y  por delegación de todos, comunicó 
de viva voz á dicho jefe la elección que acaba
ba de hacerse. Aceptada por éste en nobles 
y  levantadas frases, en que resaltaba el más 
ardiente patriotismo, y  cambiadas después las 
frases corteses y  de felicitación que son de 
estilo en semejantes casos, regresó la Asam-_ 
blea al salón de sesiones, donde el Presidíente,1 
después de dar las gracias á los representan
tes, dió por terminada la misión de la- Asam 
blea, por haber concluido el despacho de todos 
los asuntos para que había sido convocada. Y  
declarándose disuelta, se procedió á levantar 
esta acta, que firman todos para constancia.
Siguen las firmas.

R E P U B L I C A  DE C U B A .

ASAM BLEA CONSTITUYENTE.

:

En la sesión solemne en que los Represen-, 
tantes de la República de Cuba, reunidos en 
Asamblea Constituyente, nombraron el 'iS  del 
corriente á los miembros que forman su Con
sejo de Gobierno, fué V d. aclamado por todos 
com o. Delegado Plenipotenciario y  A gente 
General de la República en el Exterior, con
vencidos de la  lealtad patriótica y  de las altas 
virtudes del que, como Vd., ha sido siempre 
fiel guardados del espíritu 'que,se encarnó én . 
los heroísmos de los que supieron luchar por ’ 
nuestra independencia y  como Vd. fueron 
consecuentes cumplidores del juramento ei 
peñado ante la bandera de nuestra patria. \ m 

Lo que tengo la honra de cojjiunicar á V d . -í- 
en cumplimiento de lo acordado. ■■

Patria y  Libertad;—  Campamento de Jima- 
guayú, á 9 de septiembre de 1895*



S a l v a d o r  C i s n e r o s  y  B .— R a f a e l  M a n 

d u l e y , Vicepresidente.— R a f a e l  Ma P o R - 

t u o n d o , Secretario.— O r k x c i o  N o d a r s e , 

Secretario.— J o s é  C l e m k r t e  V i v a n c o , Se
cretario.

C. Tom ás Estrada Palm a.

REPUBLICA D E ‘ CUBA.

E x t e r i o r .

Tengo la honra de explicar á Vd. por esta 
comunicación que el Consejo de Gobierno y 
la Secretaria á mi cargo esperan que a la ma
yor brevedad y en beneficio de los intereses 
de la Revolución, haga interinamente los nom
bramientos de Sub-Agentes, dando cuenta 
para su aprobación definitiva.

Envío á Vd. copia de la Constitución de ia 
República, así como las actas de las sesiones 
de la Asamblea Constituyente para que con 
todos los'documentos oficiales forme Vd. un 
archivo qse deberá Vd. llevar en lo sucesivo, 
á fin de que de este modo se conserven siem
pre los documentos necesarios para la histo
ria de nuestra Revolución.

Patria y  Libertad.— Campamento en Jima
guayú, á 20 de septiembre de 1895.

... * R a f a e l  Po r t u o n d o .

. ¿ . Tom ás E strada Palm a.
■ ’w _j___

R E P U B L I C A  D E  C U B A .
-•-s* —  ’ ..

. CONSEJO I)E GOBIERNO.

S e c r e t a r í a .

A  petición del C. Secretario de Relaciones 
Exteriores.

Certifico: Que á folios seis y  siete del diario 
de sesiones 8e este Gobierno, constan los 
acuerdos siguientes que entre otros, se toma- 

' ron el día veinte del que cursa:
Conceder cuatro- meses de plazo á los jefes 

y oficiales de la. Revolución pasada que se ha
llen en el extranjero, para que se pbngan á 
-i\.r i*' : nV?-' '
y asi reconoccucs u.. .•••■/ .

Debiendo-hacer constar que lo anterior es 
^copia extractada de los acuerdos á ¿que se

• aluden, y  cuya matriz se halla archivada en 
«^ta secretaría á mi cargo.'

’ *  - patria y Libertad.— Caimito, 21 de septiem- 
|  bre de 1895.

í1 ’ El Secretario del Gobierno,
?  ' J o s é  C l e m e n t e  V i v a n c o . ■

PuBliguese en P a t r i a ’. • Núeva York, 2 de 
noviembrÁJtíe 1895.

El Delegado^
T o m ^ s  E s t r a d a  P a l m a .

:1 Ijplctin Oficial, órgafto de la República 
d e^ u l^ en  el Catnagüey, toncamos las siguien

t e s  interesantes noticias:
LA ASAMBLEA.’

¿ v^fm órable será $n los-anales de la historia patria 
'el día 13 de septienlbrc de 1895. en el que previamente 

ŝc reunieron en el Camagiíey los represen- 
yj^.iyes cinco r.ucji>os del Ejército de la Revolución, 

T‘*dáp<io ..p f̂neipio á las sesiones de la Asamblea Consti- 
yentc jí^a tratar de la Constitución del gobierno, que,

. dando carácter político á la Revolución, consolide nues- 
tm Racionalidad y nos saque de ese inevitable y peli- 

ríodo anárquico, por decirlo así, en que nos 
encontrábamos.

Exprofeso ó providencialmente escogióse el histórico 
' campo de Jimaguayú, allí donde en aciago día sucum- 
tnó la esperanza, el sostén, el alma misma de la pasada

■ revolución, pnra cimentar la nueva y definitiva era de 
nuestra redención é independencia, que, como el Fénix, 
renace de sus cenizas.

Sobre extenso llano que alfombra el césped y circun
dan, en encantadores paisajes, montes vírgenes y ca
prichosos bosquccillos de y.igruinas y palmeras, entre 
la harmonía de los pájaros y los efluvios de la naturaleza 
expansiva, erigióse linda y artística glorieta, engala
nada de palmas y banderolas, irguiéndose á ambos 
lados de la entrada, en altísimas astas, la hermosa ban
dera tricolor, que á los soplos ele la brisa, se agitaba 
alegremente, como regocijada de la noble causa que 
simboliza y del pueblo digno que la sustenta.

JUNTA PREPARATORIA ( i) .

A las siete de la mañana del expresado día se reunie-
1 on en la glorieta los representantes para llenar el acto 

> dé recepción y tratar sobre el orden que había de se
guir:* en los trabajos de la Asamblea. Se acordó— des
pués de largo y animado debate— cjue cada cuerpo del 
Ejército nombrara cuatro representantes, pasando los 
dos que sobraban de las Villas y Occidente, á cubrir la 
representación del Camagüey, que sólo tenía dos. Se 
aprobó el proyecto dé bases de los tr a b a jó le  la Asam
blea presentado por el licenciado Portuondo.

l-RIMEKA SBSION, •

A las 2 de la U rde del mismo día 13, y en el propio 
local,-se efectuó la primera sesión de la Asamblea, ocu
pando la mesa los ciudadanos Cisneros, Presidente,

Manduley, vice, y Portuodo, López Leiva, Nodarse y 
Vivanco secretarios.

El respetable doctor Valdés Domínguez presentó un 
proyecto de bases de la Constitución, y t t t  licenciado 
Portuodo otro, pero como cuestión previafruna propo- 
cición de bases de lo consiituyente, leídas y compulsadas 
las dos proposiciones, fué acordado que la de Portuondo 
serviría débase para los trabajos d é la  asamblea. Se- . 
guidamente se inició el debate sobre fusión ó separaci^i 
de los poderes civil y militar, sometida á votación, des
pués delarga-diseusión, triunfóla separación de poderei:

SEGUNDA SESION.

En local más amplio y adecuado se celebró al día si
guiente 14 la segunda sesión, con asistencia de los- 20 
representantes. .
. A l iniciarse la .sesión se flrómovió.por el doctor Val
dés Domínguez un animado "'incidente, J)br’quelá m.-- 
noria en la cuestión debatida en la sesión anterior, ca
pitaneada por el licenciado Portuondo, trataba de pro
mover nueva discusión sobre el punto debatido y acor
dado: lo cual al fin se le concedió. -Reconsiderando el 
acuerdo, volvió á discutirse el punto, triunfando otra 
vez la división de poderes por votación nominal.

TKRCF.KA SESION.

En el mismo local se efectuó la tercera sesión, ¿n la 
que; sin incidente notable, se discutieron y aprobaron 
los artículos de la Constitución del 4 0 al 13 0 .

CUARTA SESION.

En el mismo local tuvo lugar 1̂  cuarta y última se
sión, la más larga ,é importante de todas. Terminada 
la discusión de los artículos de la Constitución, se enta
bló un brillantísimo debate entre los representantes 
doctor Valdés Domínguez y licenciado Portuodo de una 
parte, y doctor García Cañizares y Loynaz, de la otra, 
sobre el punto de si el gobierno debía llamarse de la Re
volución ó de la República de Cuba. Interesantísimo por 
ambas partes. Al fin, por votación, triunfó la proposición 
de los últimos, contenida en el prólogo de la carta cons-' 
titutiva, por el que se ‘ ‘ declara á Cuba libre de la domi- 
“  nación española, constituyendo un Estado indepen
d ie n te . como república democrática.*’ Nombróse 
una comisión, de estilo para redjKtar la carta constitu
tiva y su prólogo. Efectuado vc&atrabajo fué leido y 
aprobado por unanimidad, estampándose luego, con 
hermosa letra, en blanca cartulini». realzada, al frente, 
con el escudo nacional, obra acabada de caligrafía del 
ciudadano Loynaz, donde firmaron los -20 represen
tantes.

LAS. ELECCIONES.

Trasladado el cuartel general á la finca nombrada 
Antón, lindando con Jimaguayú, á las 3 y 25 minutos de 
la tarde se reunió la Constituyente en el bonito y espa- 

cn)<ín (\c la casa-vivienda, con objeto de proceder
• ■ . ' . ! . 'i/ i  ......... ...................... im

puestos aci consejo de gobierno, v?! ■ -. J:-.„ „  
teniente y agente diplomático en el extrangero.

Dió principio el acto con la lectura de la lista de vo
tantes que la componían los 20 represehtantes de los 
cuerpos de ejército.

lucido, brillante y hermoso, y se reflejaba en todos los 
rostros, que aparecían radiantes de placer, denotando 
claramente la impaciencia que se liabia apoderado de 
todos por ver realizada de una vez y para siempre la 
obra primordial, y quizás la única salvadora, de nues
tros principios y  de nuestros»fines.

Perqué hay que admitir que esc ejército más ó me
nos' valiente, ^  más ó menos triunfante, asombrará al 
mundo con sus victorias y'con sus hechos heroicos, y 
nada más; pero si ese ejército pelea por defender dere
chos inculcados, por su dignidad y por libertar al suelo 
en que han nacido y en el cual combaten, si esc ejérci
to lo componen soldados de hoy, ciudadanos de miña- 
na, que no han abjurado de sus derechos como tales, 
es muy lógico suponer que necesitan crear una institu
ción, un gobierno, una representación civil, que enca
mine sabfaSiéntc sus leyes'justas y rícíonales, á la 
altura de los ideales que persiguen, á la revolución .y 
sus soldados, preparándolos para la vida nueva en que 
han de entrar tras la última victoria sobre el último sol
dado español. . .

Vblvamos pues á relatar sobre los hechos la forma
ción de las fuerzas destinadas á constituir el modo don
de solemnemente se había de coifSagrar y proclamar la 
naciente república de Cuba.

(1) Por la urgencia del tiempo, se reasume la extensa relación 
5 «  tenernos hecha de las sesiones de la Asamblea.

S A L V A D O R  c i s n e r o s  b e t a n c o u r t

Presente todos,- comenzó la votación secreta, deposi
tando cada uno de ellos en la urna colocada sobre la 
mesa presidencial las candidaturas escritas fen papel 
blanco. Terminada la votación se procedió al escruti
nio, dando el resultado definitivo siguiente:

Presidente. Salvador Cisneros Betancourt; Vice, 
Bartolomé Massó y Marques; Secretario de Guerra, 
g e n e ra l Carlos Roloflf; de Hacienda, licenciado Severo 
Pina Marin ; Interior, doctor Santiago García y Cañiza
res ; Relaciones Exteriores, licenciado Rafael Portuon
do y Tamayo; Subsecretario de Guerra, Ingeniero 
Mario García Menocal y Deop ; de Hacienda, Dr. joa-

• quin Castillo y Duany; de lo Interior, ciudadano Carlos 
Dubois; de Relaciones Exteriores, doctor Fermín Val
dés Domínguez. Quedando todos proclamados en sus 
respectivos cargos, sin protestas y saludados con nutri
dos aplausos y estruendosos vivas de los circunstantes.

El ciudadano Cisneros dió las gracias á la Asamblea . 
por el honor que se le acaba de dispensar y que él esti
maba inmerecido; contestándole los representantes 
Loynaz y García Cañizares á nf'm 'w  de los demás 
compañeros que componún ,1a Asamblea para sigrifi- 
carle que en ninguno, nwno'. como en los del ciudada
no Cisneros podía '.epo.'Uarse con mayor confianza el 
supremo poder de la República,’puesto que naftc po
día igualársele en patriotismo y virtudes cívicas acriso
ladas en medio siglo de luchas contra la dominación 
española.

La reunión se disolvió entre las aclamaciones y Víc
tores entusiastas y delirantes de la inmensa multitud 
que la presenciara. '

LA FORMACION DBL TERCER CVEKPO.'

Parece que la naturaleza quiso cuadyuvar á la solem
nidad del suceso que iba á efectuarse en los terrenos 
siempre memorables de la hacienda • Jimaguayú," 
y amaneció e! día prima: o--' cl?ro, fresco, delicio
samente hermoso.

Los taques de las cornetas, el relinchar continuo de 
las bestias, las voces de mando, la marcha acompasada 

,de lo?’regimientos; todo este conjunto animado de luz,
* '¿estacándose sobre el verde claro del terreno, resallaba

t .  ' #

TOMAS ESTRADA PALMA

Componían el cuadro el regimiento •• Agramóme,’’ 
al mando del teniente coronel Alejandro Rodríguez, si
tuado al N. y N. O , a l  S. O. guerrilla volante de Mi- 
rabal; S. regimiento “ Camagüey,» O. fuerzas de Labra
da, infantería "G ó m ez" y otras guerrillas más.

La formación resultaba correctísima y  vistosa; con 
las banderas al viento todas las fuerzas; no se oia ni el 
chirrido de una espuela, cuando los toques de cornetas 
anunciaron la llegada del general. Máximo Gómez, sus 

’ .< !-.s y v ia del ci‘-v.*d,-.no.pícs:oontc Sal-
. uni r os  del Go
bierno y Asamblea, en lucido cortejo. >
PROCLAMACION Y Jl'RA DE LA CONSTITUCION.— PRE

SENTACION DE LOS MIEMBROS DHL GOBIERNO.

Tras un toque de corneta, se adelanta el general Gó
mez, montado en un hermoso caballo blanco, y se di
rige al ejército con voz potente y vibrante exclamando:

Jefes, oficiales y  soldados del Ejercito Libertador.
•• En estos dias se ha llevado á cabo una gran obra, 

una obra magna, como es la instalación del gobierno 
de la revolución redentora, ante quien en este acto so
lemne resigno el mando, quitando de mis hombros y 
de mi conciencia una gran responsabilidad. De tal 
magnitud y de tal trascendencia considero esa obra 
hermosa de la Constituyente, que én ella veo asegura
da la vida y la imputación de un modo definitivo de la 
república cubana.

“  Siempre alimenté la esperanza de que del suelo en ' 
que yacen los restos del inmortal Agramonte, surgirían 
nuevos esforzados patriotas para dar fin á la empresa 
comenzada en el 68.

No he visto fraguadas mis ilusione^ esos patriotas 
están aqui á mi alrededor unos con las armas del sol
dado, y otros haciendo las Jeyes que han de regir los 
destinos de la nueva república. -

"  Soldados, juro sobre el puño de la espada y por mi 
honor ser fiel guardador, respetándola y  acatándola, de 
la Constitución de la república y de su gobierno."

Juró el Ejército, y tras esto un ayudante de E. M. dá 
á conocer los miembros del gobierno, terminando la 
lectura entre vivas.

EL PRESIDENTE.
El general Gómez dá á conocer al Ti tíldeme le! 

gobierno, ciudadano Salvador Cisneros y sus minis
tros. •

El venerable y queridísimo anciano, el patriota inta
chable, se adelanta á las fuerzas y hace un hermoso' 
elogio del general Gómez, resaltando la nobleza de 
sus miras, su generosidad y su nunca desmentido pa
triotismo.

Se expresa pidiendo á todos mucha disciplina y mu
cho patriotismo, mucho desinterés, nada de ambicio
nes.

Aunque débil, dijo, mi amor á Cuba, me hará 
fuerte y  cumpliré, la Ley, y haré lo posible porque se 
respete como se debe, sacrificándome, si preciso fuere, 
porque se cumpla religiosamente conforme al espíritu 
de su letra.”  * t

Terminó su discurso entre vivas repetidos, ordenan
do al Secretario ciudadano, diese lectura á la Constitu
ción.

CONSAGRACION DE LA BANDERA.

El joven orador ciudadano Enrique Loynaz del Cas
tillo, pidió en breve alocución— después de dedicar un 
recuerdo, en sentidas y bellas frases, al mártir de Dos 
Ríos, al que calificó de creador de la actual revolución, 
á José Martí— que se jurara la bandera.

El general Gómez dijo qué la idea era justa y digna, 
y con ese motivo tuvo frases muy felices. Juró él, el 
primero, y pidió al • ejército lo jurase como él, excla
mando: “  El que faltan: á la palabra jurada, el que 
pasare por encima de su honor empeñado, será un co
barde mal nacido, un ser despreciable, indigno de ser 
cubano y de ser libre.”

Vivas estruendosos, delirantes, hicieron callar al ge
neral, que estaba soberbio y radiante de orgullo y de 
patriotismo.
PRESENTACION V RECONOCIMIENTO DEL PRIMERO V 

SEGUNDO JEFES DEI. EJERCITO LIBERTADOR.-

El ciudadano Presidente Salvador Cisneros j>roclanió 
como primer jefe, general en jefe, al ciudadano gene
ral Máximo Gómez, y segundo jefe, lugar teniente ge
neral, al ciudadano Antonio Maceo (ausente), y reco
nocidos por el pueblo, tomó de nuevo la. palabra el 
general Gómez diciendo poco más ó menos que acep
taba el cargo, aunque sentía no poder llenarlo cumpli
damente á medida de sus deseos y de su gran volun
tad: pero que él contaba con la sumisión, el patriotis
mo y la desíción nunca desmentida de todos, para 
alcanzar el triunfo definitivo.

Protestado nuevo, una vez más, de su amor á Cuba 
y á su causa; habló de la mujer cubana, exaltándose al 
exponer las virtudes que la adornan y el respeto que se 
les debe.

Terminó diciendo: "Ciudadanos, ¡viva la repúbli
ca, viva el general Maceo, viva la Constituyente! y 
más vivas que fueron- contestados por las fuerzas y el 
pueblo. ‘' i

DISCURSOS.

Los ciudadano» representantes R. Portuondo, Fermín 
Valdes Domínguez, E. loynaz, Dr. García Cañízarez y 
J. Clemente Vivanco se dirigieron al pueblo en hermo
sas alocuciones, que sentimos no pqder, trasudarlas 
aqui por falta de tiempo y lugar; sin eml^gyA^SÍe- 
mos manifestar que como siempre deleitaron'á la con
currencia que, como en las sesiones de la Asamblea, 
victorearon y aplaudieron á los oradores.

DESFILE.

Un toque de corneta anunció que haWS'Concluido la 
manifestación, y comenzó el desfile en el níás .perfed 
orden, pasando todas las fuerzas por .debajo de 
bandera.  ̂ 1

GRfVN MEETING

P il próximo viernes, á las siete y media de 
la noche, se verificará un gran meeting patrió
tico en el Lycernn H all, de la calje 34a, esqui
na á la Tercera Avenida, con el objeto de dar 
cuenta á los patriotas emigrados de la. Cons
titución del Gobierno de Cuba libre, y  del 
nombramiento, como Ministro Plenipotenciario 
en el Exterior, del señor Estrada Palma, que 
tantos títulos tiene á puesto de tal confianza y 
distinción. ^

DIRECTORIO
DSL

Partido Revolucionario Cubano.
\

DklkóaD^Í........................... Tomás Estrada Palma ■
TgsoRÉfeá . . . ........................Benjamín Guerra.
S ec r e t a r io  de la Delegación.. .Gonzalo de Quesada.

CUERPOS DE CONSEJO.
De Cayo Hueso— Presidente J. D. Poyo.

Secretario, Ramón Rivera 
De Tampa— Presidente, Ramón Rivero y Rivero.

Secretario, Julio César Orta. 
De West Tampa (Cuba-City)— Presidente, Cecilio

Henriquez. 
Secretario, Gualterio García. 

De Nueva York— Presidente, Juan Fraga.
Secretario, Antonio Camero. 

De Filadelfia— Presidente, Dr. Juan Guiteras.
Secretario, J. González. 

De Martí City, Ocala, Presidente, Guillermo Sorondo.
Secretario, Martin Rodríguez. 

De Jamáica— Presidente, J. M. Rondón.
Secretario, Manuel Estrada. 

De Veraeruz— Presidente, José Miguel Maclas. ■
Secretario, Ignacio Zarragoitia. 

DIRECCIONES:
Tomás Estrada Palma....................... 66 Broadway.
Benjamín J. Guerra . . •. . . .  192 Water Street.
Juan Fraga.................839 Fulton Street, Brooklyn.
Cecilio Henriquez............................West, Tampa.
J. D. Poyo ...................................... Key West, Fia.
Doctor Juan Guiteras . . . .  Filadelfia.
Guiiierujo Soiuudo....................Marti City, Ocala.
J. M. Rondón............................... Kingston, Ja.

t s E C C I O N  D E  » N U N C I O S .

SE NECESITA

UN C A P A T A Z ,
que también sepa manejar el barril, para una 

FABRICA DB TABACOS 

de 2 5  tabaqueros,

Las personas inteligentes se servirán dirigirse por 
escrito á A . L. K., redacción de-este periódico.

Se  dán Clases
En INGLKS y ESPAÑOL, en la calle 34 No. 323. 

á precio módico. - 2— 4

P recios Populares

WILLIAM BANTA,
S O M B R E R O

BASTONES Y PARAGUAS 
214, SEXTA AVENIDA.


